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NOTAS DE INTRODUCCIÓN

Nota 1.— Grupos de embalaje

A los efectos de embalaje, las mercancías peligrosas de todas las
clases, salvo las Clases 1, 2 y 7 y las Divisiones 5.2 y 6.2, se han
dividido en tres grupos, según sea el grado de peligro que presentan.
Los grupos de embalaje tienen los siguientes significados:

Grupo de embalaje I — Sustancias y preparados muy peligrosos
Grupo de embalaje II — Sustancias y preparados moderadamente
peligrosos
Grupo de embalaje III — Sustancias y preparados poco peligrosos.

Algunas sustancias correspondientes a la clase 9 y algunos líquidos
de la División 5.1 se han asignado a los grupos de embalaje a base de
la experiencia, más que por aplicación de criterios técnicos. El grupo
de embalaje al que se asigna cada sustancia figura en la Tabla 3-1. Los
criterios para determinar los grupos de embalaje se indican en la
Parte 2, Capítulos 3, 4, 5, 6 y 8.

Nota 2.— Variaciones de temperatura

A título informativo para los usuarios de estas Instrucciones, las
temperaturas extremas que pueden darse en el transporte aéreo
internacional son del orden de 40°C y 55°C.  Dado que los reci-
pientes y embalajes acaso se hayan llenado a una temperatura baja y
luego expuesto en tránsito en zonas tropicales, el aumento de la
temperatura quizás tenga la tendencia a producir derrames del
contenido líquido o hacer que revienten en tránsito los recipientes o
embalajes, a menos que se haya dejado vacío un margen apropiado y
de que los recipientes o embalajes puedan soportar la prueba de
presión prevista en 1.1.6 de esta Parte.

Nota 3.— Variaciones de presión

Debido a la altitud, en las condiciones de vuelo ocurrirán
disminuciones de presión, las cuales, en condiciones extremas, quizás
alcancen alrededor de 68 kPa. Como los recipientes o embalajes se
llenan habitualmente a la presión atmosférica normal (aproximada-
mente 100 kPa), la diferencia de presión en vuelo tenderá al derrame
de los líquidos o a que revienten los recipientes o embalajes, a menos
que los recipientes o embalajes, y sus cierres respectivos, satisfagan las
condiciones de ensayo de los embalajes.

Nota 4.— Vibraciones

Las vibraciones a que en las aeronaves comerciales puedan estar
expuestos los embalajes, varían entre 5 mm de amplitud a 7 Hz
(correspondiente a 1 g de aceleración) y 0,05 mm de amplitud a
200 Hz (correspondiente a 8 g de aceleración).

Nota 5.— Nomenclatura

En 1;3.1 figura una nomenclatura que contiene algunos de los
términos relativos a los embalajes que se emplean en las presentes
Instrucciones. Las explicaciones de las claves utilizadas en esta Parte
para designar los tipos de embalaje interiores y exteriores se
encontrarán en las Tablas 6-2 y 6-3.

Nota 6.— Cisternas portátiles

Con la aprobación de la autoridad que corresponda del Estado de
origen, determinadas mercancías peligrosas podrán ser transportadas
en aeronaves de carga en cisternas portátiles de conformidad con las
disposiciones de la Parte S-4, Capítulo 12 del Suplemento.

Nota 7.— Transporte de oxígeno con animales acuáticos

Con la aprobación de la autoridad que corresponda de los Estados
de origen, de destino y del explotador, y para los fines de mantener
vivos animales acuáticos durante el transporte, podrá transportarse
un cilindro que contenga oxígeno comprimido, núm. ONU 1072,
para oxigenar el agua, de conformidad con las disposiciones de la
Tabla S-3-1 y la Disposición especial A202 (que figura en el
Suplemento).

Nota 8.— Embalajes para explosivos, sustancias de reacción
espontánea y peróxidos orgánicos

A menos que haya disposiciones específicas que digan lo contrario
en estas Instrucciones, los embalajes utilizados para las mercancías de
la Clase 1, las sustancias de reacción espontánea de la División 4.1 y
los peróxidos orgánicos de la División 5.2 deberían ajustarse a las
disposiciones aplicables a la categoría de peligro medio (Grupo de
embalaje II).

+ Nota 9.— Requisitos adicionales aplicables al modo de transporte
aéreo

El transporte de mercancías peligrosas por vía aérea está sujeto a
más requisitos que los de otros modos de transporte (p. ej.,
limitaciones de cantidad, requisitos de material absorbente, requisitos
de diferencia de presión, procedimientos de cierre adecuados, y
requisitos específicos de instrucciones de embalaje).
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Capítulo 1
CONDICIONES GENERALES

RELATIVAS A LOS EMBALAJES
Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales IT 7, JP 20, JP 24;

véase la Tabla A-1

1.1 CONDICIONES GENERALES
APLICABLES A TODAS LAS CLASES,

CON EXCEPCIÓN DE LA CLASE 7

1.1.1 Las mercancías peligrosas se embalarán en embalajes
de buena calidad, que deben ser lo suficientemente resistentes como
para soportar los choques y las actividades de carga propias del
transporte, incluyendo su traslado de una paleta, dispositivo de carga
unitarizada o sobre-embalaje, para su subsiguiente manipulación
manual o mecánica. Los embalajes estarán construidos y cerrados,
cuando se preparen para el transporte, de modo a evitar cualquier
pérdida de su contenido que pueda deberse, en las condiciones
normales de transporte, a vibraciones o cambios de temperatura,
humedad o presión (como consecuencia, p. ej., de la altitud). Los
embalajes (incluidos los embalajes internos y recipientes) se cerrarán
conforme a la información proporcionada por el fabricante. Durante el
transporte no deberá adherirse al exterior de los bultos residuo alguno
de sustancia peligrosa. Estas disposiciones se aplicarán, según
corresponda, a los embalajes nuevos, reutilizados, reacondicionados
o transformados.

Nota.— El carácter mismo del transporte hace que probablemente
muchos bultos se trasladen entre diferentes modos de transporte, con
el consiguiente aumento de su manipulación, p. ej., de vehículos a
almacenes y a continuación a las aeronaves. Además, los bultos
enviados en una paleta pueden sacarse de dicha paleta para facilitar
su manipulación y carga, las cuales pueden efectuarse manualmente.
Los expedidores deberían tener esto en cuenta al seleccionar un
embalaje apropiado o al adoptar una decisión acerca de la idoneidad
de un artículo ya embalado, con objeto de evitar daños y fugas en los
bultos durante el transporte. A este respecto, se recomienda
proporcionar a los embalajes únicos de acero o aluminio (1A1, 1A2,
1B1, 1B2, 3A1, 3A2, 3B1, 3B2) que se transporten en aeronaves de
fuselaje estrecho y que no estén protegidos de otro modo, por ejemplo,
instalándolos en un dispositivo de carga unitari-zada, protección extra
contra los efectos abrasivos que sufren al ser cargados en la
aeronave; esto se puede lograr mediante sobre-embalajes, paletas u
otros medios que protejan la tapa inferior y el remate. Además, los
embalajes únicos pequeños, con capacidad de 2 L o menos, deberían
llevar un sobre-embalaje para facilitar la manipulación y permitir la
adecuada fijación de las mercancías peligrosas a bordo de
la aeronave.

1.1.2 Los embalajes nuevos, transformados reutilizados o
reacondicionados enumerados en la Tabla 6-2 y en la Tabla 6-3,
deberán cumplir con los requisitos aplicables de la Parte 6 de estas
Instrucciones. Dichos embalajes deberán fabricarse y ensayarse con
arreglo a un programa de garantía de calidad que convenza a la
autoridad nacional que corresponda, a fin de asegurar que dichos
embalajes cumplen con los requisitos aplicables. Cuando es preciso
someter los embalajes a ensayo de conformidad con la Parte 6;
Capítulo 4, su uso subsiguiente deberá especificarse en el informe

pertinente sobre las pruebas y ajustarse en todos los aspectos al
prototipo sometido a prueba, comprendido el método de embalaje y el
tamaño y tipo de cualquier embalaje interior, excepto en cuanto a lo
que se establece en 6;4.1.6 y 6;4.1.7. Antes de llenarlo y entregarlo
para el transporte, cada bulto deberá ser inspeccionado para com-
probar que esté exento de corrosión, contaminación u otros daños.
Todo embalaje que dé muestras de haber perdido resistencia en
comparación con el prototipo aprobado no deberá reutilizarse o deberá
reacondicionarse de modo que pueda soportar los ensayos del tipo de
embalaje.

1.1.3 No se deben utilizar sustancias tales como algunos tipos
de material plástico, que puedan reblandecerse considerablemente,
hacerse quebradizas o permeables debido a las temperaturas extremas
a que puedan verse sometidas durante el transporte, a la acción
química del con-tenido o al empleo de algún refrigerante. Aunque en
cada instrucción de embalaje se especifican determinados embalajes,
el expedidor tiene, sin embargo, la obligación de garantizar que tales
embalajes son compatibles, en todo sentido, con los objetos o
sustancias que han de contener. Esto se aplica, en especial, a su
corrosividad, permeabilidad, ablandamiento, envejecimiento prematuro
y fragilidad. Las partes de los embalajes que estén en contacto directo
con mercancías peligrosas:

a) no deben verse afectadas o debilitadas de forma significativa
por dichas mercancías peligrosas; y

b) no deben causar un efecto peligroso, por ejemplo, catalizando
una reacción o reaccionando con las mercancías peligrosas.

Cuando resulte necesario, deberán dotarse de un revestimiento o
tratamiento interior adecuado.

1.1.4 El cuerpo y el cierre de los embalajes estarán construidos
de forma que puedan resistir satisfactoriamente los efectos de la
temperatura y de las vibraciones que puedan producirse en las
condiciones normales de transporte. Los tapones, tapas de corcho y
otros cierres de fricción semejantes deben permanecer en su lugar,
estar bien apretados y cerrar eficazmente por medios apropiados (p. ej.,
utilizando cinta adhesiva, manguitos de fricción, soldaduras, alambres
fijadores eficaces). Estos cierres deben estar concebidos de modo que
sea improbable que cierren mal o sólo parcialmente y, al mismo
tiempo, tienen que permitir que su simple examen externo
permita cerciorarse de que cierran por completo el envase de que
se trate.

1.1.5 Al llenar los embalajes para líquidos, se dejará vacío un
espacio suficiente para evitar las fugas y las deformaciones perma-
nentes del embalaje a que podría dar lugar la dilatación del líquido
debida a las temperaturas a que probablemente estará sometido durante
el transporte. Los líquidos no deberán llenar completamente un
embalaje a la temperatura de 55 C.
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1.1.6 Los embalajes cuya función básica sea retener líquidos,
tienen que poder resistir sin filtraciones una presión interna que
produzca una presión diferencial mínima de 95 kPa (por lo menos de
75 kPa en cuanto a los líquidos del Grupo de embalaje III, de la
Clase 3 o de la División 6.1), o una presión relacionada con la presión
del vapor del líquido que haya que transportar, la que sea mayor de
ambas. La presión relacionada con la presión del vapor tiene que
determinarse ya sea:

a) basándose en la presión total indicada por el manómetro
medida en el embalaje (es decir, la presión del vapor de la
sustancia contenida y la presión parcial del aire u otros gases
inertes, menos 100 kPa) a 55 C, multiplicada por un factor de
seguridad de 1,5; esta presión total indicada debe deter-
minarse basándose en el porcentaje de llenado, de confor-
midad con 1.1.5, y de la temperatura de llenado de 15 C; o

b) basándose en 1,75 veces la presión del vapor a 50 C menos
100 kPa, pero con un mínimo de 95 kPa.

Esto se puede expresar con la fórmula siguiente:

P = (Vp50 × 1,75)  100 kPa, con un mínimo de 95 kPa,

donde

P = Presión requerida en kPa (manométrica)
Vp50 = Presión del vapor a 50 C; o

c) basándose en 1,5 veces la presión del vapor a 55 C menos
100 kPa, con un mínimo de 95 kPa.

Esto se puede expresar con la fórmula siguiente:

P = (Vp55 × 1,5)  100 kPa, con un mínimo de 95 kPa,

donde

P = Presión requerida en kPa (manométrica)
Vp55 = Presión del vapor a 55 C.

1.1.6.1 No obstante cuanto antecede, las mercancías peligrosas
pueden ir en un embalaje interior que por sí mismo no satisfaga
las condiciones de presión, con tal que ese embalaje interior vaya
embalado en un embalaje suplementario que satisfaga las condiciones
de presión y las demás condiciones previstas en este capítulo y en la
correspondiente instrucción de embalaje.

1.1.7 Las mercancías peligrosas no deben embalarse en el
mismo embalaje exterior con mercancías, sean o no peligrosas, si
reaccionan peligrosamente unas con otras, y producen:

a) combustión o considerable calor;

b) emanaciones de gases inflamables, tóxicos o asfixiantes;

c) la formación de sustancias corrosivas; o

d) la formación de sustancias inestables.

1.1.8 Con sujeción a lo estipulado en 1.1.7, un embalaje exterior
puede contener más de un artículo de mercancías peligrosas, con tal de
que:

a) el embalaje interior utilizado para cada artículo de mercancías
peligrosas y la cantidad contenida en el mismo se ajusten a la
parte pertinente de la instrucción de embalaje aplicable a
dicho artículo;

b) los embalajes exteriores utilizados estén permitidos en todas
las instrucciones de embalaje aplicables a cada uno de los
artículos de mercancías peligrosas;

c) el bulto, una vez preparado para la expedición, cumpla con los
ensayos de idoneidad requeridos para el grupo de embalaje
más restrictivo de cualquiera de las sustancias o artículos
contenidos en el bulto;

d) no sea necesario separar las mercancías peligrosas con arreglo
a la Tabla 7-1, salvo que se disponga lo contrario en las
presentes Instrucciones; y

e) las cantidades de diferentes mercancías peligrosas contenidas
en cada embalaje exterior sean tales que “Q” no exceda del
valor de 1, cuando “Q” se calcule utilizando las fórmulas:

donde n1, n2, etc. son las cantidades netas de las diferentes
mercancías peligrosas y M1, M2, etc. las cantidades netas
máximas de las diferentes mercancías peligrosas según la
Tabla 3-1 para las aeronaves de pasajeros o de carga, como
corresponda. Sin embargo, en el cálculo del valor “Q” no es
necesario tener en cuenta las mercancías peligrosas siguientes:

1) dióxido de carbono sólido (hielo seco), ONU 1845;

2) aquellas para las cuales en las columnas 10 y 12 de la
Tabla 3-1 se indique “Sin limitación”;

3) aquellas con número ONU, grupo de embalaje y estado
físico (es decir, sólido o líquido) iguales, siempre que
sean las únicas mercancías peligrosas contenidas en el
bulto y que la cantidad neta total no exceda de la cantidad
neta máxima según la Tabla 3-1.

Un embalaje exterior que contenga mercancías de la División 6.2
(sustancias infecciosas) podrá contener material refrigerante o
congelante, o material de embalaje tal como material absorbente.

Nota.— Para los bultos que contienen material radiactivo,
véase 9.1.3.

1.1.9 Los embalajes interiores que vayan dentro de un embalaje
exterior deben embalarse, quedar fijos o protegerse contra los choques
de modo que, en las condiciones normales de transporte, no puedan
romperse, perforarse o derramar su contenido en el embalaje exterior,
y de modo a controlar su movimiento. Los embalajes interiores que
sean susceptibles de romperse o perforarse fácilmente, tales como los
que están hechos de vidrio, porcelana o gres, o determinado material
plástico, etc., deben protegerse, dentro del embalaje exterior, con un
material de acolchamiento adecuado. Ningún derrame del contenido
deberá afectar considerablemente a las propiedades protectoras del
material de acolchamiento ni del embalaje exterior.

1.1.10.1 Salvo que en las instrucciones de embalaje se indique
de otro modo, los líquidos de las Clases 3, 4 u 8, o Divisiones 5.1, 5.2
ó 6.1 contenidos en embalajes interiores de vidrio o de loza, de
plástico o de metal, deben embalarse utilizando material absorbente,
como se indica a continuación:

a) los líquidos del Grupo de embalaje I en aeronaves de
pasajeros deberán embalarse con suficiente cantidad de
material absorbente para absorber todo el contenido de los
embalajes interiores;

b) los líquidos del Grupo de embalaje I en aeronaves de carga y
los líquidos del Grupo de embalaje II y de la División 5.2 en
aeronaves de pasajeros y de carga, deberán embalarse con
suficiente cantidad de material absorbente para absorber todo
el contenido de cualquiera de los embalajes interiores que
contengan dichos líquidos, y si éstos son de tamaño y
capacidades diversos, el material absorbente tiene que ser
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suficiente para absorber el contenido del embalaje interior que
contenga la mayor cantidad.

1.1.10.2 No es necesario el material absorbente si los embalajes
interiores están protegidos de tal modo que, dadas las condiciones
normales de transporte, no se produzcan roturas de los recipientes ni
derrames o fugas de su contenido a través del embalaje exterior.
Cuando se requiera material absorbente y el embalaje exterior no sea
hermético, deberá preverse un medio de retener el líquido en caso de
fugas, ya sea un revestimiento hermético, un saco de plástico o algún
otro medio eficaz de contención.

1.1.10.3 El material absorbente no debe ser susceptible de
reaccionar peligrosamente con el líquido.

1.1.11 La naturaleza y el espesor del embalaje exterior deben ser
tales que impidan que, durante el transporte, la fricción pueda generar
calor que, con toda probabilidad, altere peligrosamente la estabilidad
química del contenido.

1.1.12 En cuanto al transporte por vía aérea, en los embalajes no
se permite instalar orificios de ventilación para reducir la presión
interna que se pueda producir por la emanación de gases del contenido,
salvo que en estas Instrucciones se especifique otra cosa.

1.1.13 Los embalajes combinados que contengan mercancías
peligrosas líquidas, excluyendo las inflamables en embalajes interiores
de 120 mL o menos, o sustancias infecciosas en recipientes primarios
de 50 mL como máximo, tienen que embalarse de modo que los cierres
de los embalajes interiores estén colocados hacia arriba y la posición
vertical del bulto tiene que indicarse en éste, poniendo la etiqueta de
posición del bulto indicada en 5;3.2.11 b). También es conveniente
poner en la cubierta superior del bulto las palabras “parte superior” o
“extremo superior”.

1.1.14 Con excepción de lo previsto en 5;3.4.1.1 a), los bultos
tienen que ser de un tamaño tal que sea posible poner en ellos las
etiquetas y marcas necesarias.

1.1.15 Los embalajes vacíos que hayan contenido alguna
sustancia peligrosa deben tratarse del modo que se requiere en estas
Instrucciones para un bulto lleno con dicha sustancia, salvo cuando se
hayan adoptado las medidas necesarias para anular el riesgo.

Nota.— La purga y el lavado con un agente neutralizador son
métodos aceptables para anular el riesgo.

1.1.16 Los embalajes ensayados en la forma prescrita en 6;4.5
y marcados con el ensayo de presión hidráulica prescrito en 6;2.1.1 d)
1), sólo deben llenarse con un líquido que tenga:

a) una presión de vapor tal que la presión indicada por el
manómetro del embalaje (es decir, la presión de vapor de la
sustancia contenida más la presión parcial de aire o de otros
gases inertes, menos 100 kPa) a 55 C, determinada basándose
en el grado máximo de llenado, de conformidad con 1.1.5 y
una temperatura de llenado de 15 C, no exceda de los dos
tercios de la presión de ensayo marcada; o

b) a 50 C, menos de cuatro séptimos de la suma de la presión de
ensayo marcada más 100 kPa; o

c) a 55 C, menos de dos tercios de la suma de la presión de
ensayo marcada más 100 kPa (véase la Tabla 4-1).

No obstante, cuando el embalaje se selecciona basándose en 1.1.16 a),
la presión hidráulica de ensayo marcada de conformidad con
6;2.1.1 d) 1) no debe ser inferior a 100 kPa (no debe ser inferior a
80 kPa cuando se trate de líquidos del Grupo de embalaje III de la
Clase 3 o de la División 6.1).

1.1.17 Los embalajes utilizados para los sólidos que pueden
licuarse al ser expuestos a las temperaturas a las que se vean sometidos
durante el transporte aéreo, deberán ser apropiados para contener
dichas sustancias en estado líquido.

Nota.— Los embalajes para sólidos (tanto interiores como únicos)
que puedan estar permitidos según la instrucción de embalaje
aplicable, no deberían utilizarse si no son adecuados para contener
líquidos (p. ej., sacos de papel o plástico como embalajes interiores,
bidones de cartón sin forro como embalajes únicos).

1.1.18 Todo embalaje destinado a contener líquidos debe pasar
con éxito un ensayo de estanquidad adecuado y poder cumplir con el
ensayo apropiado que se indica en 6;4.4.2:

a) antes de ser utilizado por primera vez para el transporte;

b) después de haber sido transformado o reacondicionado, antes
de que se reutilice para el transporte.

No es necesario que estos embalajes de ensayo tengan instalados sus
cierres.

El recipiente interior de los embalajes compuestos puede ser
sometido al ensayo sin el embalaje exterior siempre que esto no afecte
a los resultados del mismo. Este ensayo no es necesario en el caso de
los embalajes interiores de embalajes combinados.

1.1.19 Los cierres de los embalajes que contengan sustancias
humidificadas o diluidas deben ser tales que el porcentaje de líquido
(agua, disolvente o flemador) no disminuya por debajo de los límites
prescritos durante el transporte.

1.1.20 Los embalajes, incluidos aquellos que se utilizan para
cantidades limitadas de mercancías peligrosas, deben llevar la marca
prescrita en 5;2.4.12 únicamente cuando el expedidor ha determinado
que el embalaje satisface las condiciones aplicables, especialmente
aquellas condiciones de embalaje que se aplican exclusivamente al
transporte por vía aérea (p. ej., las condiciones de la instrucción de
embalaje pertinente, el ensayo de diferencia de presión, la condición
de proporcionar material absorbente y las condiciones en materia de
cierres).

+ 1.1.21 En el caso de los bidones y jerricanes de plástico, y a
menos que la autoridad nacional que corresponda apruebe otra cosa,
el período de utilización permitido para el transporte de mercancías
peligrosas no deberá exceder de cinco años a partir de la fecha de
fabricación de los recipientes, salvo que se prescriba un período de
utilización más corto debido a la naturaleza de la sustancia que haya
de transportarse.

1.2 GRUPO DE EMBALAJE

A menos que se indique otra cosa, los embalajes de especificación
previstos en las instrucciones de embalaje (es decir, los enunciados
en la Tabla 6-2) tienen que satisfacer los ensayos de idoneidad
correspondientes al grupo de embalaje pertinente que aparece en la
columna 8 de la Tabla 3-1, en relación con la sustancia u objeto de que
se trate.

1.3 EMBALAJES DE TRANSICIÓN
PARA MATERIAL RADIACTIVO

Con respecto a disposiciones para utilizar los embalajes para
material radiactivo cuyos requisitos de fabricación datan de época
anterior, véase 6;7.13.
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1.4 EMBALAJES DE RECUPERACIÓN

1.4.1 Los bultos que presentan deterioro, defectos,  fugas, o que
no se conforman a los requisitos, o las mercancías peligrosas que se
hayan derramado o filtrado, pueden transportarse en embalajes de
recuperación (véase 1;3.1.2) que satisfagan las condiciones de 1.4.2 y
de 6;4.8. Estos embalajes de recuperación pueden utilizarse siempre
que se adopten las medidas apropiadas para evitar que los bultos
dañados o con filtraciones se muevan excesivamente dentro del
embalaje de recuperación y, si el embalaje de recuperación contiene
líquidos, se añada material absorbente en cantidad suficiente para
eliminar la presencia de filtraciones de líquido. Para transportar
embalajes de recuperación debe obtenerse aprobación previa de la
autoridad nacional que corresponda.

1.4.2 Los embalajes de recuperación deben ser embalajes únicos
de material resistente a cualquier efecto químico o de otro tipo que
produzcan las mercancías peligrosas que se han derramado o filtrado, y
cuya idoneidad corresponda al nivel aplicable al grupo de

embalaje de las mercancías peligrosas que se han derramado o
filtrado según se indica en la columna 8 de la Tabla 3-1 o al grupo de
embalaje especificado en la instrucción de embalaje para esas
mercancías, de ambos el que sea superior. En cada uno de estos
embalajes únicos sólo puede embalarse un bulto con mercancías
peligrosas que presente deterioro, defectos o fugas.

1.4.3 Los bultos que presentan deterioro, defectos o fugas y
que contienen  mercancías peligrosas de las Clases 1, 2 y 7 y de la
División 6.2 (que no sean Desechos clínicos o médicos corres-
pondientes al núm. ONU 3291) no deben transportarse en embalajes
de recuperación.

1.4.4 Los bultos que contienen sustancias de reacción
espontánea de la División 4.1 o sustancias de la División 5.2 y que
presentan deterioro, defectos o fugas no deben transportarse en
embalajes de recuperación metálicos que satisfacen las condiciones
del Grupo de embalaje I.

Tabla 4-1. Ejemplos de presiones de ensayo marcadas requeridas, calculadas según 1.1.16 c)

Núm.
ONU Denominación Clase

Grupo de
embalaje

Vp55
(kPa)

Vp55 × 1,5
(kPa)

(Vp55 × 1,5)
menos 100

(kPa)

Presión de
ensayo mínima

requerida
(indicada) en

6;4.5.3 c)
(kPa)

Presión de
ensayo mínima
(indicada) que
hay que marcar
en el embalaje

(kPa)

2056 Tetrahidrofurano 3 II 70 105 5 100 100
2247 n-Decano 3 III 1,4 2,1 97,9 100 100
1593 Diclorometano 6.1 III 164 246 146 146 150
1155 Eter dietílico 3 I 199 299 199 199 250

Nota 1.— Con frecuencia, cuando se trata de líquidos puros, la presión del vapor a 55 C (Vp55) puede conseguirse, consultando tablas científicas.
Nota 2.— Las presiones de vapor máximas indicadas en 1.1.16 b) y c) se refieren a la base de la fórmula, mientras que la presión hidráulica de

ensayo mínima mencionada en la última oración de 1.1.16 se refiere a la altitud de la aeronave.
Nota 3.— La Tabla 3-1 se refiere únicamente al empleo de 1.1.16 c), lo cual significa que la presión de ensayo marcada debe exceder en 1,5 veces

la presión de vapor a 55 C, menos 100 kPa. Cuando, por ejemplo, la presión de ensayo para el n-Decano se determine según 6;4.5.3 a), es aplicable
la presión de ensayo marcada mínima de 80 kPa.

Nota 4.— Para el Éter dietílico, la presión mínima de ensayo requerida, según 6;4.5.4, es de 250 kPa.




